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ɈGobernabilidad

ɈGran pacto de     
ciudad

ɈAcabar con la    
inseguridad e   
impunidad

PLAN ESTRATÉGICO DE JUÁREZ VISIÓN COMPARTIDA

Políticas 
Transversales

1) Juárez, cabecera de una región 
metropolitana
binacional

2)   Juárez, espacio de convivencia con un 
alto 
desarrollo social y elevados estándares 
de calidad de vida

3)   Juárez, centro de excelencia educativa 
y de creación cultural

4)   Juárez, economía pujante, generadora 
de riqueza y alto valor agregado

Ejes 
Estratégicos

ORIGEN DE EL PACTO



El Pacto es un proyecto político ciudadano

que busca la unión entre ciudadanía y gobierno para 

mejorar el modelo de gobernabilidad 

como condición necesaria para avanzar 

en cualquier eje de desarrollo de la ciudad.

El Pacto promueve contenidos de fondo y 

el diseño e implementación de métodos, 

mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana y contraloría social

¿QUÉ ES EL PACTO?



LOS PRINCIPIOS DE EL PACTO

1. Respeto a la ley

2. Ciudadanos conscientes de sus derechos y respetuosos con 
sus obligaciones

3. Compromiso activo con la participación ciudadana en la 
elaboración e implementación de las políticas públicas

4. Evaluación de la eficiencia, eficacia y calidad en la  función 
pública

5. Profesionalización de las funciones públicas

6. Transparencia, integridad y rendición de cuentas

7. Líderes ciudadanos y del gobierno ejemplares en el 
servicio





OBJETIVO: 

La generación de normas que permitan relaciones sanas y de 

colaboración entre los ciudadanos y entre estos y las 

autoridades; el mejoramiento en los métodos en cómo los 

ciudadanos eligen a las autoridades y las formas en que se 

vinculan ciudadanos y gobierno.

AGENDA LEGISLATIVA



TEMA
POBLACIÓN 

EN 
GENERAL

LIDERES DE 
OPINIÓN

Exigir más recursos para Juárez 98.6% 92.6%

Revocar el mandato a un funcionario si no cumple con su 
responsabilidad

97.7% 96.3%

Obligar a todos los funcionarios públicos a que cumplan periodo 95.6% 87.0%

Disminuir el sueldo de diputados y senadores 95.4% 74.1%

Recortar la cantidad de dinero que reciben los partidos políticos 94.5% 85.2%

Elección por elección de los regidores 91.9% 92.6%

Desaparición  de los Diputados y Senadores plurinominales 89.0% 75.9%

Eliminar el fuero a Diputados y Senadores 86.5% 63.0%

Disminución de diputados federales 85.8% 90.7%

Los ciudadanos pueden proponer o derogar leyes 78.2% 66.7%

AGENDA LEGISLATIVA
Encuesta de opinión (septiembre 2009) 



TEMA
POBLACIÓN 
EN GENERAL

LIDERES 
DE 

OPINIÓN

Disminución de los Senadores 78.1% 68.5%

¿Disminución de los Diputados locales? 77.5% 38.9%

Síndico de un partido distinto al del Presidente Municipal 76.2% 46.3%

No permitir que servidores públicos calificados y con experiencia sean 
removidos cada que cambian los gobernantes

72.9% 33.3%

Permitir el registro de candidatos sin partido político en las elecciones 68.6% 87.0%

Diputados y Senadores trabajen igual el mismo tiempo 
que cualquier ciudadano

62.7% 44.4%

Pedir más porcentaje de votación a los partidos para conservar su 
registro

59.9% 77.8%

Exigir por lo menos el 5% de la votación para conservar el registro 57.5% 38.1%

Permitir la reelección inmediata de los Presidentes Municipales 29.2% 70.4%

Permitir la reelección inmediata de los Diputados y Senadores 25.7% 70.4%

AGENDA LEGISLATIVA
Encuesta de opinión (septiembre 2009) 



I. Ley Electoral

1. Candidaturas Independientes

2. Disminución de Diputados Plurinominales

3. Menos dinero a los partidos y elevar    
número de votos en una elección para 
obtener recursos públicos

4. Regidores por elección directa

5. Síndico de la segunda mayoría en la elección

II. Ley de Coordinación 
Fiscal

1. Más recursos para Juárez

III. Ley de 
Profesionalización de la 
Administración Pública

1. Servicio civil de carrera

2. Consejo Ciudadano de profesionalización

IV. Ley de Participación 
Ciudadana

1. Referéndum

2. Plebiscito

3. Revocación de mandato

4. Iniciativa popular

5. Denuncia popular

AGENDA LEGISLATIVA



Propuesta de Ley
(Iniciativa, proyecto, propuesta 

ciudadana)

Publicación de la propuesta 
de Ley

(Además divulgación a entes 
interesados para su estudio)

Recepción 
de observaciones 
y modificaciones

(A título personal o institucional, 
estableciendo de una fecha límite)

Propuesta de ley 
modificada

Mesas de Trabajo
(Autoridades y ciudadanía 

debatiendo los temas de la ley)

Elaboración del 
Documento Final

(Redacción de la ley que integre 
las observaciones y 

modificaciones)

AGENDA LEGISLATIVA
Modelo de Consulta Ciudadana



ÁReuniones con diputados

ÁAlianza con Red Ciudadana de la ciudad de Chihuahua 

ÁSeguimiento y monitoreo permanente al Congreso 
Local

ÁEl Congreso actual sólo ha dictaminado el 32% de la 
agenda a la que los mismos diputados 
comprometieron, el 22% está en proceso y el 46% no se 
ha tocado.

ÁMonitoreo a la transparencia

ÁAnálisis de consejos e instituciones ciudadanizadas

ÁPromoción de la Ley de Participación Ciudadana

AGENDA LEGISLATIVA



OBJETIVO: 

Establecer, fortalecer y difundir mecanismos que permitan a 

la sociedad incidir y participar de manera directa en la toma 

de decisiones de la administración pública municipal, así 

como en la rendición de cuentas de los servidores públicos.

ASAMBLEA CIUDADANA 



ÁSeguimiento de los Ingresos y Egresos 2009 y 2010

ÁAnálisis y propuesta para el Sistema Municipal de 
Jubilaciones y Pensiones

ÁMesas de Trabajo con Directores Generales y el Síndico

ASAMBLEA CIUDADANA 



Gobierno Solicitudes Respuesta

Municipal 180 0% (0)

Del estado 36 31% (11)

Plan Municipal de Desarrollo Compromisos Notariados Gobernador

Cumplido Sin 
Evidencia

Cumplido Sin 
Evidencia

Seguimiento al Plan Municipal de Desarrollo
ASAMBLEA CIUDADANA 



Á Rechazado por el Cabildo el 10 de junio

Á No hay versión oficial del rechazo

Á Votación publicada

ASAMBLEA CIUDADANA 
Reglamento de Consejos Ciudadanos


